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Glosario 

 

 

ACTA DE APREHENSIÓN, RECONOCIMIENTO, AVALUÓ Y DECOMISO 

DIRECTO: Corresponde a las actas que no superan los 5 SMMLV.  

 

ACTA DE APREHENSIÓN, RECONOCIMIENTO, AVALUÓ Y DECOMISO 

ORDINARIO: Corresponde a las actas que superan los 5 SMMLV.  

 

AGENCIAS DE ADUANAS: son las personas jurídicas cuyo objeto social principal es 

el ejercicio del agenciamiento aduanero, para lo cual deben obtener autorización por 

parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  

También se consideran agencias de aduanas, los Almacenes Generales de Depósito 

sometidos al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, cuando ejerzan la 

actividad de agenciamiento aduanero, respecto de las mercancías consignadas o 

endosadas a su nombre en el documento de transporte, que hubieren obtenido la 

autorización para el ejercicio de dicha actividad por parte de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales, sin que se requiera constituir una nueva sociedad dedicada a ese 

único fin. 

 

AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL: persona jurídica inscrita ante la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, para actuar exclusivamente en el modo de 

transporte marítimo, y cuyo objeto social incluye, entre otras, las siguientes actividades: 

coordinar y organizar embarques, consolidar carga de exportación o desconsolidar carga 

de importación y emitir o recibir del exterior los documentos de transporte propios de su 

actividad.  

 

ALMACENAMIENTO: es el depósito de mercancías bajo el control de la autoridad 

aduanera en recintos habilitados por la Aduana.    
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APREHENSIÓN: Es una medida cautelar consistente en retención de mercancías 

respecto a las cuales se configure alguno de los eventos previstos en el Artículo 502 del 

decreto 2685/99.  

 

AUTORIDAD ADUANERA: es el funcionario público o dependencia oficial que en 

virtud de la Ley y en ejercicio de sus funciones, tiene la facultad para exigir o controlar 

el cumplimiento de las normas aduaneras.   

 

AUTO COMISORIO: Es un formato que autoriza a ciertos funcionarios para realizar 

las aprehensiones en determinadas fechas y  lugares; sin este no se puede proceder a 

ninguna aprehensión.  

 

BASE DE PRECIOS DIAN: Es una plataforma con usuario y clave que es asignada a 

los funcionarios para determinar los precios de las mercancías aprehendidas y 

determinar el valor del acta.  

 

CARTA DE PORTE: documento de transporte por vía férrea o por vía terrestre que 

expide el transportador y que tiene los mismos efectos del conocimiento de embarque.  

  

CONTROL ADUANERO: es el conjunto de medidas tomadas por la autoridad 

aduanera con el objeto de asegurar la observancia de las disposiciones aduaneras.   

 

DECLARANTE: es la persona que suscribe y presenta una Declaración de mercancías a 

nombre propio o por encargo de terceros. El declarante debe realizar los trámites 

inherentes a su despacho.   

 

DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS: es el acto efectuado en la forma prevista por la 

legislación aduanera, mediante el cual el declarante indica el régimen aduanero que ha 

de aplicarse a las mercancías y consigna los elementos e informaciones exigidos por las 

normas pertinentes.   

 

DECOMISO: es el acto en virtud del cual pasan a poder de la Nación las mercancías, 
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respecto de las cuales no se acredite el cumplimiento de los trámites previstos para su 

presentación y/o declaración ante las autoridades aduaneras, por presentarse alguna de 

las causales previstas en el artículo 502 del Decreto 2685 de 1999.   

 

DEPOSITO: es el recinto público o privado habilitado por la autoridad aduanera para el 

almacenamiento de mercancías bajo control aduanero. Para todos los efectos se 

considera como Zona Primaria Aduanera.  

 

DIIAM: Documento de Inventario, Ingreso y avaluó de mercancía  

 

DOCUMENTO DE TRANSPORTE: es un término genérico que comprende el 

documento marítimo, aéreo, terrestre o ferroviario que el transportador respectivo o el 

agente de carga internacional, entrega como certificación del contrato de transporte y 

recibo de la mercancía que será entregada al consignatario en el lugar de destino y 

puede ser objeto de endoso.   

 

DOCUMENTOS DE VIAJE: son el Manifiesto de Carga, con sus adiciones, 

modificaciones o explicaciones, las guías aéreas, los conocimientos de embarque o 

cartas de porte, según corresponda, y el documento consolidador de carga y sus 

documentos hijos, cuando a ello haya lugar.   

 

EXPORTACIÓN: Es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con 

destino a otro país. También se considera exportación, además de las operaciones 

expresamente consagradas como tales en Decreto 2685 de 1999, la salida de mercancías 

a una zona franca en los términos previstos en el Decreto 2685 de 1999.   

 

IMPORTACIÓN: es la introducción de mercancías de procedencia extranjera al 

territorio aduanero nacional. También se considera importación la introducción de 

mercancías procedentes de Zona Franca Industrial de Bienes y de Servicios, al resto del 

territorio aduanero nacional en los términos previstos en Decreto 2685 de 1999.  
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INFRACCIÓN ADUANERA: es toda acción u omisión que conlleva la transgresión de 

la legislación aduanera. 

   

INSPECCIÓN ADUANERA: es la actuación realizada por la autoridad aduanera 

competente, con el fin de determinar la naturaleza, origen, estado, cantidad, valor, 

clasificación arancelaria, tributos aduaneros, régimen aduanero y tratamiento tributario 

aplicable a una mercancía. Esta inspección cuando implica el reconocimiento de 

mercancías, será física y cuando se realiza únicamente con base en la información 

contenida en la Declaración y en los documentos que la acompañan, será documental.  

  

LEGALIZACIÓN: declaración de las mercancías que habiendo sido presentadas a la 

Aduana al momento de su introducción al territorio aduanero nacional, no han 

acreditado el cumplimiento de los requisitos para su legal importación, permanencia o 

libre disposición. También procederá la legalización de las mercancías que se 

encuentren en abandono legal, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del 

artículo 115 del Decreto 2685 de 1999.   

 

LISTA DE EMPAQUE: es la relación de las mercancías heterogéneas contenidas en 

cada bulto. La lista de empaque puede ser sustituida por la factura.  

 

MANIFIESTO DE CARGA: es el documento que contiene la relación de todos los 

bultos que comprende la carga, incluida la mercancía a granel, a bordo del medio de 

transporte y que va a ser cargada o descargada en un puerto o aeropuerto, o ingresada o 

exportada por un paso de frontera, excepto los efectos correspondientes a pasajeros y 

tripulantes, y que el representante del transportador debe entregar debidamente suscrito 

a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.   

 

MERCANCÍA: es todo bien clasificable en el Arancel de Aduanas, susceptible de ser 

transportado y sujeto a un régimen aduanero.   

 

MERCANCÍA DECLARADA: es la mercancía nacional o extranjera que se encuentra 

descrita en una Declaración de Exportación, de Tránsito Aduanero o de Importación.   
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MERCANCÍA EN LIBRE DISPOSICIÓN: es la mercancía que no se encuentra 

sometida a restricción aduanera alguna.   

 

MERCANCÍA DE DISPOSICIÓN RESTRINGIDA: es aquella mercancía cuya 

circulación, enajenación o destinación está sometida a condiciones o restricciones 

aduaneras.   

 

MERCANCÍA NACIONALIZADA: es la mercancía de origen extranjero que se 

encuentra en libre disposición por haberse cumplido todos los trámites y formalidades 

exigidos por las normas aduaneras.   

 

MERCANCÍA PRESENTADA: es la mercancía de procedencia extranjera relacionada 

en el Manifiesto de Carga y en los documentos que lo adicionen, modifiquen o 

expliquen, que ha sido puesta a disposición de la autoridad aduanera en la oportunidad 

señalada en las normas aduaneras.   

También se considera mercancía presentada la relacionada en los documentos 

habilitados como Manifiesto de Carga.   

 

OPERACIÓN DE TRANSITO ADUANERO: es el transporte de mercancías en tránsito 

aduanero de una Aduana de Partida a una aduana de destino.  

 

RÉGIMEN ADUANERO: es el tratamiento aplicable a las mercancías sometidas al 

control y vigilancia de la autoridad aduanera, mediante el cual se les asigna un destino 

aduanero específico de acuerdo con las normas vigentes. Los regímenes aduaneros son 

importación, exportación y tránsito.   

 

REIMPORTACIÓN: es la introducción al territorio aduanero nacional de mercancías 

previamente exportadas del mismo.   

 

SUSTANCIAR: completar, llenar y diligenciar expedientes de acuerdo con las normas 

y cumplimiento de las normas existentes. 
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TERRITORIO ADUANERO NACIONAL: demarcación dentro de la cual se aplica la 

legislación aduanera; cubre todo el territorio nacional, incluyendo el subsuelo, el mar 

territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, el 

espacio aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético y 

el espacio donde actúa el Estado colombiano, de conformidad con el derecho 

internacional o con las leyes colombianas a falta de normas internacionales.  

 

TRANSITO ADUANERO: es el régimen aduanero que permite el transporte de 

mercancías nacionales o de procedencia extranjera, bajo control aduanero, de una 

Aduana a otra situadas en el territorio aduanero nacional.   

En este régimen se pueden dar las modalidades de tránsito, cabotaje y transbordo.  
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1. Perfil de la empresa 

1.1 Razón Social 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 

1.2 Ubicación 

Calle 36 No. 14 – 03 Bucaramanga 

1.3 Teléfonos   

               6309444 - 6337601 

1.4 Correo electrónico 

www.dian.gov.co 

1.5 Representante legal 

            Santiago Rojas 

 

1.6  Misión 

“En la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales somos responsables de 

administrar con calidad el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y 

cambiarias, mediante el servicio, la fiscalización y el control; facilitar las operaciones de 

comercio exterior y proveer información confiable y oportuna, con el fin de garantizar 

la sostenibilidad fiscal del Estado colombiano.” (www.dian.gov.co.2014) 

 

1.7  Visión 

“En el 2020, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia genera un 

alto nivel de cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, aduaneras y 

cambiarias, apoya la sostenibilidad financiera del país y fomenta la competitividad de la 

economía nacional, gestionando la calidad y aplicando las mejores prácticas 

internacionales en su accionar institucional.” (www.dian.gov.co.2014) 

http://www.dian.gov.co.2014/
http://www.dian.gov.co.2014/
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1.8 Reseña Histórica 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) se constituyó como Unidad 

Administrativa Especial, mediante Decreto 2117 de 1992, cuando el 1º de junio del año 

1993 se fusionó la Dirección de Impuestos Nacionales (DIN) con la Dirección de 

Aduanas Nacionales (DAN).” (www.dian.gov.co.2014) 

 

“Mediante el Decreto 1071 de 1999 se da una nueva reestructuración y se organiza la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN).” (www.dian.gov.co.2014) 

 

“De igual manera, el 22 de octubre de 2008, por medio del Decreto 4048 se modifica la 

estructura de la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

El 26 de abril de 2011 mediante el Decreto 1321 se modificó y adicionó el Decreto 4048 

de 2008, relacionado con la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales.” (www.dian.gov.co.2014) 

 

1.9 Objeto social. 

“La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN tiene como objeto coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado 

colombiano y la protección del orden público económico nacional, mediante la 

administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

aduaneras, cambiarias, los derechos de explotación y gastos de administración sobre los 

juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel nacional y la 

facilitación de las operaciones de comercio exterior en condiciones de equidad, 

transparencia y legalidad.” (www.dian.gov.co.2014) 

 

http://www.dian.gov.co.2014/
http://www.dian.gov.co.2014/
http://www.dian.gov.co.2014/
http://www.dian.gov.co.2014/
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2 Ambiente Organizacional 

2.1 Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura. 1 

Fuente: Pagina web de la DIAN – Decreto 4048 de Octubre 2008 

Autor: Ministro de Hacienda y crédito Público; Director Departamento Administrativo de la Función 

Pública 

 

La Dirección Seccional de Aduanas de Bucaramanga, se encuentra liderada por el 

Doctor Santiago Rojas que a su vez es el encargado de proponer las metodologías y 

estrategias que conlleven al logro de las metas y el cumplimiento de la Entidad; la 

Dirección Seccional de Aduanas de Bucaramanga cuenta con ocho  Divisiones de 

Gestión. 
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La División de Gestión Administrativa y financiera es la encargada de elaborar y 

ejecutar los planes y programas de compra y prestación de servicios y logística para el 

adecuado desarrollo de las funciones de la Dirección Seccional. 

           La División de Gestión Jurídica es la encargada de difundir las normas en los 

regímenes tributario, aduanero, cambiario y administrativo, así como la jurisprudencia y 

doctrina en estas materias del orden nacional, también prestar asesoría jurídica 

tributaria, aduanera y cambiaria, de conformidad con la doctrina, a las diferentes áreas 

de la Dirección Seccional. 

           La División de Gestión de Asistencia al cliente Recepcionar, controlar y tramitar 

los procedimientos de inscripción, actualización, cancelación y demás solicitudes 

especiales del Registro Único Tributario, a través de los canales de atención que se 

establezcan, 

La División de Gestión de Fiscalización es la encargada de desarrollar conforme 

a los planes y programas las funciones de control y fiscalización tributaria/aduanera a 

los contribuyentes, responsables, agentes retenedores y declarantes en general, con el fin 

de verificar el adecuado cumplimiento de las normas tributarias/aduaneras, así como la 

correcta aplicación de sanciones, liquidaciones de los impuestos, derechos, tasas, 

contribuciones, multas y recargos y demás gravámenes de competencia de la DIAN en 

materia de tributos del orden nacional y adelantar las acciones e investigaciones 

necesarias para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias/aduaneras de 

orden nacional y proponer las sanciones y la determinación oficial del gravamen 

respectivo cuando a ello hubiere lugar. 

La División de Gestión de Liquidación es la encargada de proferir las 

ampliaciones a los requerimientos especiales, las liquidaciones oficiales, sanciones y 
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demás actos de determinación de las obligaciones tributarias y cambiarias de acuerdo 

con el procedimiento vigente, 

          La División de Gestión de Recaudo y cobranzas Controlar el recaudo de los 

impuestos, gravámenes y demás emolumentos administrados por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, de acuerdo con los programas, manuales y 

disposiciones que señale la Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranza; 

La División de Gestión de Operación Aduanera es la encargada de aplicar las 

normas relativas a los regímenes aduaneros para garantizar que las operaciones 

aduaneras, se cumplan en los términos y condiciones previstos por la ley y ejercer 

control en los lugares de arribo y salida de mercancías, en los pasos de frontera y 

lugares habilitados, conforme a los procedimientos correspondientes. 

La División de Gestión de Control Operativo es la encargada de planear y 

ejecutar los operativos de control aduanero y tributario que determine la Dirección 

Seccional; planear y coordinar con la Subdirección de Gestión de Inteligencia Policial, 

la ejecución de operativos de control a la evasión fiscal y el contrabando; aprehender las 

mercancías en las vías de comunicación terrestre del territorio nacional y en los 

establecimientos de comercio abiertos al público. 

(Franco Charry, Oscar. (2008). Resolución Número 0009 del 04 de Noviembre. 

Bogotá.) 

 

2.2 Descripción de Cargos 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales está conformada por personas 

naturales, quienes son servidores públicos.” (www.dian.gov.co.2014) 

A continuación se procederá nombrar algunos de los cargos que se desempeñan   en la 

Institución; realizando un breve recuento de sus funciones; 
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Nombramiento ordinario: Es aquel mediante el cual se proveen los cargos que 

tienen el carácter de empleos de libre nombramiento. 

 

Nombramiento en período de prueba: Es aquel mediante el cual se proveen los 

cargos del sistema específico de carrera de la Entidad con una persona 

seleccionada por concurso abierto. 

 

Nombramiento provisional o temporal: Es aquel que se hace a una persona para 

proveer de manera transitoria, un empleo de carrera con personal no 

seleccionado mediante el sistema de mérito, previa convocatoria a concurso. Su 

provisión no podrá exceder de seis meses, prorrogables de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley General de Carrera Administrativa 

 

Supernumerario: Se vincula con el fin de suplir necesidades del servicio, para 

apoyar la lucha contra la evasión y el contrabando, para el ejercicio de 

actividades transitorias, y para vincular personas a procesos de selección dentro 

de los concursos abiertos cuando estos se realicen bajo la modalidad de 

concurso. 

 

 

2.3 Nivel salarial de la empresa 

 

 

 

 

 

Figura. 2 
Fuente: Pagina web de la DIAN – Decreto 207  de Febrero 2014 

Autor: Ministro de Hacienda y crédito Público 
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3 Distribución de la planta 

 

3.1 Planimetría de la oficina 

 

Figura 3 

Fuente: Planta Física DIAN – Quinto piso - oficina Del Grupo Operativo (Fiscalización) 

Autor: Viviana Paola Rangel Bueno (Pasante) 

 

3.2 Funciones y responsabilidades 

Gestor II: Juan Bautista Tavera – Rosalba Guerrero 

          Realizar investigaciones y/o pruebas piloto a los seleccionados de prueba, 

obtenidos en el diseño de los programas de Fiscalización, conforme a las normas 

vigentes y a las políticas institucionales para el control del cumplimiento de las 

obligaciones de regímenes; 
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           Administrar documentos y base de datos; generando informes relacionados con 

el proceso de Fiscalización y Liquidación para soportar la gestión; 

            Realizar el seguimiento de los planes de mejoramiento  suscritos con la 

contraloría General de la República – CGR, Control Interno y Auditores de Calidad, en 

lo que compete al proceso; 

            Elaborar respuestas a denuncias, informes, peticiones y demás requerimientos 

propios del proceso de Fiscalización y Liquidación, solicitados por clientes internos y 

externos, con el fin de garantizar la consistencia y pertinencia de la información 

suministrada. 

 

Analista II: Alexandros Ahumada Pérez 

         Operar, organizar, consultar y actualizar los servicios informáticos electrónicos y 

demás aplicativos relacionados con el proceso, con el fin de contribuir al cumplimiento 

de las metas y objetivos de la entidad; 

          Asistir al jefe inmediato en reuniones, labores técnicas y en labores 

administrativas relacionadas con la dependencia, de acuerdo con la naturaleza del 

empleo; 

          Aplicar conocimientos técnicos en la conformación y/o sustanciación de 

expedientes a cargo de la dependencia, garantizando el cumplimiento normativo y 

demás requisitos; 

           Intervenir técnicamente en las acciones relacionadas con la inspección, revisión, 

fiscalización, reconocimiento de carga y mercancía; en materia tributaria, aduanera y 

cambiaria. 

 

Gestor I: John Quintero Vanegas 

          Apoyar la práctica de pruebas pertinentes y conducentes; proyectando la 

respectiva actuación administrativa; 
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          Participar en la elaboración del plan y/o lineamiento de auditoría para establecer 

los aspectos a verificar en una determinada investigación, teniendo en cuenta la 

naturaleza del programa o investigación a realizar; 

           Proyectar de acuerdo al grado de complejidad respuestas a informes, peticiones y 

demás requerimientos propios del proceso solicitados por clientes internos y externos, 

con el fin de garantizar la consistencia y pertinencia de la información suministrada; 

           Apoyar la formulación ya justes de los planes anuales, programa anual de 

autoevaluación y supervisión, metas de gestión, indicadores y riesgos propios del 

proceso, con el fin de aportar conocimiento y aplicar la metodología e instrumentos de 

planeación y evaluación institucional diseñados. 

 

Analista III: Lina Lizeth Rodríguez 

            Participar de manera técnica en la recopilación, integración, verificación y 

reporte de las cifras de gestión y resultados institucionales de acuerdo a la metodología, 

instrumentos y medios que defina la dependencia responsable del procedimiento; 

           Proyectar actuaciones administrativas relacionadas con los procedimientos que 

desarrolla la dependencia, garantizando el cumplimiento de lineamientos, protocolos  y 

directrices establecidos; 

          Adelantar labores técnicas de secretaria y archivo para el cumplimiento de 

objetivos de la dependencia; 

          Realizar el seguimiento y control de la gestión de las actividades de la 

dependencia con el fin de generar los reportes en los aplicativos institucionales. 

 

Facilitador III: Mauricio Coronel  

           Preparar documentos, respuestas e informes inherentes a los procedimientos 

adelantados, con el fin de apoyar la ejecución de los mismos; 
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           Operar los equipos y elementos manuales, mecánicos o electrónicos requeridos 

en el cumplimiento de sus labores y garantizar el buen uso y conservación de los 

mismos, en aras de facilitar el normal desarrollo de las actividades de la dependencia; 

           Verificar los inventarios físicos de la dependencia y realizar los trámites 

necesarios ante el almacén cuando sea requerido, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos; 

            Cooperar y mostrar disponibilidad para ayudar a los miembros del equipo con el 

fin de realizar acciones pertinentes que favorecen la consecución de metas comunes. 

 

Analista I: Manuel Antonio Segura – Marcelo Sandoval 

             Practicar las diligencias de control, inspección de fiscalización aduanera o de 

registro, en zona secundaria de conformidad con sus competencias, para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones aduaneras; 

            Elaborar los respectivos inventarios de mercancías aprehendidas y/o 

inmovilizadas para mantener un debido control del tipo, cantidad, calidad, descripción y 

singularización de mercancías; así como suscribir el Documento de Ingreso inventario y 

Avalúo de mercancías  - DIAM – al depósito para su almacenamiento, remitiendo copia 

a la División competente; 

            Atender y orientar a los clientes internos y externos en aspectos relacionados con 

el procedimiento de aprehensión, reconocimiento y avalúo de mercancías; 

            Analizar y verificar la  exactitud de las declaraciones así como de sus 

documentos soportes, para establecer el inicio de los procesos correspondiente según 

sea el caso. 

 

3.3 Instalaciones y equipos 

“El edificio de la DIAN Bucaramanga  consta de 10 niveles;  dos niveles 

subterráneos que corresponden al archivo y parqueadero; y los 8 niveles 
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restantes conforman la parte operativa de la institución.” 

(www.dian.gov.co.2014) 

La  parte operativa está distribuida de la siguiente manera 

- Primer piso: División de Gestión y Asistencia al cliente 

- Segundo piso: División de Operación aduanera y GIT Vía Gubernativa 

- Tercer piso: GIT Secretaria de Cobranzas y Gestión de Cobranzas 

- Cuarto piso: División Administrativa y Financiera, GIT Comercialización, GIT 

asistencia tecnológica, GIT documentación 

- Quinto piso:  División de liquidación, GIT gestión de recaudo, División de 

gestión de fiscalización , GIT devoluciones 

- Sexto piso:  GIT control a obligaciones formales, División de gestión de 

fiscalización, GIT auditoria tributaria l, GIT investigaciones aduaneras y control 

cambiario, GIT de secretaria 

- Séptimo  piso: Dirección de seccional a cargo del Doctor José Alfredo Archila 

- Octavo piso: GIT personal y  despacho 

“Vehículos: La Dirección de impuestos y aduanas nacionales goza de 10 vehículos que 

prestan servicio a los funcionarios de la entidad, la división de operación aduanera 

cuenta con un vehículo de marca vitara de doble tracción (4x4) para el servicio de los 

funcionarios.” (www.dian.gov.co.2014) 

“Terreno: El edificio de la  DIAN comprende 102 metros cuadrados.” 

(www.dian.gov.co.2014) 

 

4. Portafolio de  productos y/o servicios 

 

4.1 Servicios. 

4.1.1 División de Gestión Administrativo y Financiero 

Son funciones de la División de Gestión Administrativa y Financiera, atendiendo la 

naturaleza de la Dirección Seccional, las siguientes:  
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1. Elaborar y ejecutar los planes y programas de compra y prestación de servicios 

que garanticen el normal funcionamiento de la Dirección Seccional y preparar el 

anteproyecto de necesidades presupuestales 

2. Prestar los servicios y logística para el adecuado desarrollo de las funciones de 

la Dirección Seccional 

3. Efectuar de acuerdo con las políticas e instrucciones del Nivel Central las 

labores relativas a la adquisición, custodia, almacenamiento, inventario y 

suministro de bienes y servicios, así como ejecutar los programas de 

mantenimiento que se requieran. 

4. Controlar la ejecución presupuestal, efectuar los pagos legalmente autorizados y 

elaborar los registros contables 

5. Administrar y prestar los servicios inherentes al manejo de los documentos o 

medios magnéticos objeto de la correspondencia general de la Dirección 

Seccional, conforme a los procedimientos que establezca el Nivel Central 

 

 

4.1.2 División  de Gestión de Asistencia al cliente 

Son funciones de la División de Gestión y Asistencia al Cliente las siguientes:  

1. Recepcionar, controlar y tramitar los procedimientos de inscripción, 

actualización, cancelación y demás solicitudes especiales del Registro Único 

Tributario, a través de los canales de atención que se establezcan 

2. Atender la emisión del mecanismo digital y la presentación de información por 

envío de archivos a la DIAN 

3. Gestionar los servicios de competencia del área, que la Entidad ponga a 

disposición de los clientes, garantizando la asistencia integral.  

4. Coordinar y controlar el proceso de atención y asistencia al cliente en los puntos 

establecidos en cada Dirección Seccional para facilitar y promover el 

cumplimiento voluntario de sus obligaciones 

5. Prestar el servicio de orientación y atención al contribuyente y usuario aduanero 

en materia tributaria, aduanera y cambiaria; 
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4.1.3 División de Gestión de Cobranzas 

Son funciones de la División de Gestión de Cobranzas las siguientes:  

1. Coordinar, controlar y desarrollar los procesos de cobro persuasivo y coactivo 

de los impuestos, gravámenes, anticipos, retenciones, sanciones, multas e 

intereses administrados por la DIAN y de las obligaciones que a su favor se 

originen en decisiones judiciales y administrativas 

2. Intervenir en los procesos especiales en lo que compete a la Entidad de acuerdo 

con la legislación vigente, para garantizar y obtener el pago de las obligaciones 

tributarias, aduaneras y cambiarias, así como para proferir los actos 

administrativos a que haya lugar 

3. Hacer efectivas las garantías para el cumplimiento de obligaciones legales, 

cuando se incumplan 

4. Proyectar los actos administrativos para declarar la extinción de las obligaciones 

tributarias, aduaneras y cambiarias así como las que se originen en decisiones 

judiciales y administrativas 

 

 

     4.1.4 División de Gestión de Fiscalización 

La Dirección de Gestión de Fiscalización como superior técnico y jerárquico 

administrativo de las dependencias a su cargo: Subdirección de Gestión de Fiscalización 

Tributaria, Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera, Subdirección de 

Gestión de Fiscalización Internacional, Subdirección de Gestión de Control Cambiario, 

Coordinación Rilo y Auditoria de Denuncias de Fiscalización y la Coordinación Control 

y Prevención de Lavado de Activos; cumple con las siguientes funciones: 

1. Dirigir, administrar, supervisar y controlar las acciones de prevención, 

investigación, penalización, determinación, aplicación y liquidación de los 

tributos nacionales, los derechos de aduana y comercio exterior. 

2. Aplicar sanciones, multas y demás emolumentos por infracciones a los 

regímenes tributario, aduanero y cambiario. 
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3. Ejercer seguimiento y control sobre las operaciones económicas internacionales 

en materia tributaria, aduanera y cambiaria. 

4. Dirigir la participación en la planeación, ejecución y evaluación de los planes y 

programas de fiscalización y control destinados a determinar el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias o que permitan detectar 

operaciones sospechosas relacionadas con el lavado de activos. 

5. Proponer a la Dirección General programas de fiscalización y control tendientes 

a detectar operaciones de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 

 

4.1.5 División de Gestión de Liquidación 

Son funciones de la División de Gestión de Liquidación, atendiendo la naturaleza de la 

Dirección Seccional las siguientes: 

1. Proferir las ampliaciones a los requerimientos especiales, las liquidaciones 

oficiales, sanciones y demás actos de determinación de las obligaciones 

tributarias y cambiarias de acuerdo con el procedimiento vigente 

2. Expedir el acto administrativo que decida sobre las pruebas solicitadas dentro de 

la actuación administrativa cambiaria y el recurso que procede contra el mismo, 

así como la terminación de la investigación cambiaria en la etapa posterior a la 

formulación de cargos 

3. Expedir el acto administrativo mediante el cual se declara el incumplimiento de 

una obligación y ordena la efectividad de la garantía, cuando tal función no 

corresponda a otra dependencia 

4. Remitir a las dependencias competentes para continuar con el trámite a que haya 

lugar, los actos de liquidación oficial, imposición de sanciones, incumplimiento 

y efectividad de garantías y demás actos proferidos por la División de Gestión 

de Liquidación 

5. Preparar y remitir a las demás dependencias o entidades, cuando sea del caso, 

los informes y pruebas que den inicio a posibles investigaciones penales o 

administrativas acorde a su competencia 
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4.1.6 División de Gestión Jurídica  

Son funciones de la División de Gestión Jurídica, atendiendo la naturaleza de la 

Dirección Seccional, las siguientes:  

1. Difundir las normas en los regímenes tributario, aduanero, cambiario y 

administrativo, así como la jurisprudencia y doctrina en estas materias del orden 

nacional 

2. Representar a la DIAN, según las delegaciones que le sean conferidas, ante las 

autoridades judiciales y administrativas competentes y llevar el registro 

correspondiente 

3. Resolver los recursos interpuestos contra los actos expedidos por las diferentes 

dependencias de la Dirección Seccional sus Direcciones de Impuestos y 

Aduanas Delegadas y por las Direcciones Seccionales de Impuestos, en el 

territorio de la Dirección Seccional de Aduanas o de la Dirección Seccional de 

Impuestos y Aduanas cuya competencia no se encuentre asignada a otra 

División incluyendo la práctica de pruebas cuando a ello hubiera lugar.  

4. Ejercer funciones de Policía Judicial, en los términos previstos por la Ley, bajo 

la directa coordinación de la Fiscalía General de la Nación y remitir a las 

autoridades competentes, cuando sea necesario, los resultados de las acciones 

adelantadas 

 

4.1.7 División de Gestión de Recaudo 

Son funciones de la División de Gestión de Recaudo las siguientes:  

1. Controlar el recaudo de los impuestos, gravámenes y demás emolumentos 

administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de acuerdo 

con los programas, manuales y disposiciones que señale la Subdirección de 

Gestión de Recaudo y Cobranzas 

2. Coadyuvar en el proceso de control y capacitación a las entidades financieras y 

autorizadas para recibir declaraciones y recaudar los impuestos, anticipos, 

retenciones, derechos, gravámenes y sanciones tributarias, aduaneras y 

cambiarias 
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3. Generar los documentos que contienen los débitos y créditos que soportan la 

obligación fiscal a cargo de los contribuyentes, usuarios aduaneros y demás 

responsables de obligaciones administradas por la DIAN y mantener 

actualizados los saldos 

4. Desarrollar las acciones que garanticen la correcta radicación, su adecuada 

sustanciación y la generación de las actuaciones a que haya lugar para resolver 

las solicitudes de devolución y/o compensación de saldos a favor 

5. Realizar las acciones de gestión inmediata a que haya lugar sobre las 

obligaciones formales tributarias, aduaneras y cambiarias.  

 

 

     4.1.8 División de Gestión de la Operación Aduanera 

Son funciones de la División de Gestión de la Operación Aduanera, de acuerdo con la 

naturaleza de la Dirección Seccional las siguientes:  

1. Aplicar las normas relativas a los regímenes aduaneros para garantizar que las 

operaciones aduaneras, se cumplan en los términos y condiciones previstos por 

la ley 

2. Aceptar, controlar, cancelar y custodiar las garantías presentadas para amparar 

las mercancías sometidas a los regímenes aduaneros 

3. Orientar, controlar y efectuar seguimiento a la gestión en los regímenes 

aduaneros que realicen los usuarios y auxiliares de la función aduanera, e 

informar a la División de Gestión de Fiscalización para efectos de la 

correspondiente investigación cuando haya lugar 

4. Adelantar las investigaciones originadas en lo de su competencia en el 

incumplimiento o violación de las disposiciones legales por personas y entidades 

que cuenten con inscripción, autorización o habilitación por parte de la DIAN y 

remitirlas a la dependencia competente 

5. Generar y fundamentar las controversias derivadas del proceso de inspección 

aduanera, en los términos y condiciones señalados por las normas vigentes 

6. Efectuar el reconocimiento y avaluó de las mercancías aprehendidas, suscribir el 

documento de ingreso de mercancías al depósito para su almacenamiento y 
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remitir la copia correspondiente inmediatamente a la División de Gestión 

Administrativa y Financiera para lo de su competencia. 

(Franco Charry, Oscar. (2008). Resolución Numero 0009 del 04 de Noviembre. 

Bogotá.) 

5. Práctica empresarial 

 

           5.1 Objetivo General 

Dar impulso al proceso de definición de situación jurídica de las mercancías 

aprehendidas, mediante la conformación de los respectivos expedientes, dando cabal 

cumplimiento a la normatividad aduanera tanto en materia sustancial como 

procedimental.  

                5.2 Objetivos Específicos 

 Establecer la identidad y ubicación del usuario infractor. 

 Establecer la cantidad exacta de la mercancía que fue aprehendida para su 

respectivo proceso. 

 Determinar  el valor actual de la mercancía aprehendida. 

 Conocer los datos estadísticos de la mercancía aprehendida por partida 

arancelaria a nivel nacional 

 Especificar claramente la descripción de la mercancía aprehendida  para la 

definición de situación jurídica. 

 Medir el tiempo designado el cual tiene el funcionario para entregar el 

expediente. 

 Medir el rendimiento de la División Gestión de Fiscalización de la seccional 

Bucaramanga, con relación a las mercancías aprehendidas en sus respectivas 

visitas y puestos de control. 

 

6. Justificación 

Las prácticas empresariales nos ayudan a desarrollar las competencias de trabajo en 

equipo; la cual nos permite desarrollar actitudes, habilidades, donde podemos poner 
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en prueba y en práctica todos los enfoques teóricos y metodológicos aprendidos 

durante la carrera. Claramente esta práctica tiene como objetivo de fortalecer 

nuestras capacidades, adquiriendo experiencia en el contexto empresarial laboral. 

La práctica es una oportunidad para conocer, asumir unas funciones propias de un 

profesional en Negocios Internacionales, teniendo en cuenta el proceso de los 

diferentes ámbitos e intervenirla de forma objetiva y significativa. 

 

7. Cargo y funciones 

7.1  Cargo:      

Pasante del Grupo Operativo de fiscalización 

 

7.2 Funciones 

1. Consultar  bases de datos (RUT, FOSYGA, PROCURADURIA) 

2. Controlar el inventario de la mercancía aprehendida. 

3. Consultar base de precios DIAN, mercado local 

4. Consultar posiciones arancelarias de los bienes aprehendidos 

5. Sustanciar expedientes, con su respectivo diligenciamiento de hojas de ruta y 

actas de aprehensión; cual sea su decomiso (Ordinario o Directo) 

6. Verificar y Controlar el tiempo en el que el funcionario realiza el proceso de  

aprehensión de mercancías (Referente al Memorando 088 de 2013) 

7. Diligenciamiento de planillas de control, junto con la verificación de actas de 

aprehensión, reconocimiento y avaluó de mercancías. 

 

7.3 Logros obtenidos 

 Aplique los conocimientos adquiridos en la Universidad y durante el proceso de 

la Pasantía; resolviendo inquietudes y todo lo relacionado a un expediente al 

momento de realizar una aprehensión. 
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 Adquirí capacidad de solucionar problemas frente a cualquier situación; laboral 

o personal. 

 Mi pasantía en la Dian Seccional de Bucaramanga fue tiempo muy valioso ya 

que aprendí mas allá de lo teórico, todo un proceso fundamental para 

comercializar mercancías; la documentación de esta, permitiendo ampliar mis 

conocimientos sobre la normatividad aduanera Colombiana establecida en el 

Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones; conociendo resoluciones y decretos 

que ayudan a la imposición de una sanción.  

 

Jefe Inmediato, Cargo, correo electrónico 

Rosalba Guerrero  Carrero  

Jefe GIT Grupo Operativo del Despacho de Fiscalización  

Email:rguerreroc1@dian.gov.co 

6309444 Ext. 139 

 

8. Logros a obtener 

 Ayudar a crear un fácil manejo en la base de precios que se maneja actualmente; 

con el fin de evitar tanta demora al realizar una búsqueda y realización del 

expediente. 

 Orientar al usuario sobre el procedimiento al momento que se realiza una 

aprehensión 
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9. Flujo de acciones 

 

1. Consultar  bases de datos (rut, fosyga, procuraduría) 

 

 

 
 

 

Figura 4 

Fuente: Grupo Operativo - Gestión de Fiscalización  

Autor: Viviana Paola Rangel Bueno (Pasante) 

 

Al momento de realizar una aprehensión, el funcionario me entrega un acta de hechos 

(ver Apéndice B), la guía de transporte de la empresa trasportadora, y 2 auto comisorios 

(ver Apéndice A); uno  del mes, y el otro del día que se realiza la aprehensión. 

Teniendo la guía de transporte reviso si tiene alguna identificación para así poder buscar 

a la persona en la base de datos y establecer la identidad de cada una de ellas. (Ver 

Apéndices G, H, I, J)  

Los datos que vayamos encontrando de la persona estos se van imprimiendo para tener 

el soporte y adjuntarlo en el expediente. 

Si en la guía de transporte no existe ninguna cedula o alguna identificación de la 

persona este se deja así, y en el expediente simplemente ponemos – Sin establecer- 

Recibo el acta de hechos, 
los auto comisorios y la 
guia de transporte de la 
mercancia aprehendida 

Reviso detalladamente la 
guia de transporte si tiene 

alguna identificacion  

Si tiene, busco en la base de 
datos  y asi establecer la 
identidad y datos de la 

persona. 

Imprimo los resultados para 
tener soporte en el 

expediente. 
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2. Controlar el inventario de la mercancía aprehendida 

 

 

Figura 5 

Fuente: Grupo Operativo - Gestión de Fiscalización  

Autor: Viviana Paola Rangel Bueno (Pasante) 

 

Al realizar una aprehensión, la mercancía es transportada a la bodega de la Dian que se 

encuentra ubicada en Girón, allá el funcionario encargado hace el conteo de la 

mercancía; junto con los ayudantes de bodega los cuales colaboran con el traslado de las 

cajas. 

Se miran detalladamente los productos, apuntando en el acta de aprehensión (ver 

Apéndices C, D) o en una hoja borrador la descripción detallada del producto; como por 

ejemplo el nombre, la presentación, la cantidad, el país de origen, registro Invima, 

número de lote, etc. Teniendo en cuenta esa información se marcan las cajas de cada 

producto con el número de acta de hechos (ver Apéndice B) y la cantidad de la 

mercancía; sellan las cajas y son almacenadas en la bodega. Quedando a disposición ya 

sea para devolución, donación y en cuyo caso destruida. 

(Ver pre- saberes Capitulo 10; página 40) 

 

 

Se realiza la 
aprehension 

la mercancia llega 
al deposito de la 

Dian (Almagrario)  

Se realiza el 
inventario de la 

mercancia 

Se mira 
detalladamente la 
descripcion del 

producto 

Se sellan las cajas 
para ser 

almacenadas. 
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3. Consultar base de precios DIAN y mercado local 

 

 

 

 

 

Figura 6 

Fuente: Grupo Operativo - Gestión de Fiscalización  

Autor: Viviana Paola Rangel Bueno (Pasante) 

 

Teniendo la cantidad exacta de la mercancía aprehendida, busco con la descripción el 

valor de esta en la base de precios Dian (ver Apéndice F), cuando encuentro el valor, 

imprimo el resultado de la búsqueda y así soportar en el expediente. 

Cuando no encuentro  en la base de precios Dian; busco en mercado local (páginas 

confiables y/o establecimientos de comercio),  e imprimo el pantallazo soporte del 

precio y así poder calcular el valor total del acta de aprehensión (ver Apéndices C, D)  

 

(Ver pre- saberes Capitulo 10; página 40) 

 

 

Teniendo ya el 
inventario de la 

mercancia 

Busco en la base de 
precios Dian el valor 
FOB de la mercancia 

Si no lo encuentro; 
busco en el mercado 

local su Valor 

Imprimo el resultado 
de la busqueda, para el 
soporte del expediente 
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4. Consultar posiciones arancelarias de los bienes aprehendidos 

 

 

 

 

Figura 7 

Fuente: Grupo Operativo - Gestión de Fiscalización  

Autor: Viviana Paola Rangel Bueno (Pasante) 

 

Cuando encuentro en la base de Precios Dian los productos, en esa misma información 

encuentro la partida arancelaria de cada bien incautado; de igual manera busco en el 

arancel de aduanas para confirmar la partida con la descripción del producto establecida 

y así tenerlas en cuenta al momento de realizar el acta de aprehensión (ver Apéndices C, 

D) 

(http://juriscol.banrep.gov.co/contenidos.dll/Normas/Decretos/1999/decreto_2685_1999

.2014) 

(Ver pre- saberes Capitulo 10; página 40) 

 

Sabiendo con exactitud 
cual es el producto 

Verifico en el arancel la 
partida arancelaria de 
cada mercancia 

Y asi tenerla en cuenta en  
el momento a diligenciar 
el acta de Aprehension 

http://juriscol.banrep.gov.co/contenidos.dll/Normas/Decretos/1999/decreto_2685_1999.2014
http://juriscol.banrep.gov.co/contenidos.dll/Normas/Decretos/1999/decreto_2685_1999.2014
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5. Sustanciar expedientes, con su respectivo diligenciamiento de hojas de ruta y 

actas de aprehensión; cual sea su decomiso (Ordinario o Directo) 

 

 

Figura 8 

Fuente: Grupo Operativo - Gestión de Fiscalización  

Autor: Viviana Paola Rangel Bueno (Pasante) 

 

 

Empiezo a realizar el diligenciamiento del expediente como tal, cojo el acta de 

aprehensión (Ver apéndices C, D); llenando los datos del infractor, del funcionario que 

realizo la aprehensión, las causales del porque se decomiso la mercancía. Organizo el 

expediente de acuerdo al orden correspondiente; pongo gancho  a la carpeta; realizo el 

foleo de las hojas y finalmente diligencio la hoja de ruta junto con la portada. Entrego el 

expediente al funcionario encargado de la mercancía, firma la hoja de ruta y el acta de 

aprehensión (ver apéndices C, D) se radica en un libro donde entregan el expediente a la 

secretaria del grupo y es ahí donde termina la responsabilidad de ellos como tal con el 

proceso del expediente. 

(Ver pre- saberes Capitulo 10; página 40) 

Teniendo ya los 
datos del 

inflactor, los 
precios, las 

partidas 

Empiezo el 
diligiamiento del 
formato del acta 
de aprehension 

(Ordinario o 
Directo) 

Pongo los datos del 
funcionario, del 

usuario infractor, la 
descripcion de la 
mercancia y las 
causales de la 
aprehension 

Organizo el 
expediente de 

acuerdo al orden 
correspondiente 

adjunto la 
informacion 
impresa que 

describi 
anteriormente  

Realizo la portada 
del expediente, lleno 
la hoja de ruta, foleo 

las hojas 

Finalmente, dejo a 
disposicion el 
expediente al 
Funcionario 

encargado de esa 
mercancia para las 

firmas 
correspondientes. 

Se hace entrega 
de este a la 

Secretaria del 
grupo 
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6. Verificar y Controlar el tiempo en el que el funcionario realiza el proceso de  

aprehensión de mercancías (Referente al Memorando 088 de 2013) 

 

 

Figura 9 

Fuente: Grupo Operativo - Gestión de Fiscalización  

Autor: Viviana Paola Rangel Bueno (Pasante) 

 

Terminado el expediente se mira el número de acta de hechos (ver apéndice B) junto 

con la fecha y hora que el funcionario firmo en el momento de realizar la aprehensión 

de la mercancía; después miro la fecha del acta de aprehensión (ver Apéndices C, D) 

cuento la diferencia de días hábiles de  estos dos documentos, lo diligencio en la planilla 

de tiempos y movimientos (ver apéndice L) si estos días son mayor a 3 (tres) días tengo 

que indicar porque el funcionario se demoro tanto tiempo en la entrega del expediente, 

para así poder medir su trabajo y rendimiento semanalmente. 

 

(Ver pre- saberes Capitulo 10; página 40) 

 

 

Tomo la fecha del acta de 
hechos y la de la entrega del 

expediente 

Cuento los dias habiles a la 
entrega 

Diligencio estos datos en la 
planilla de tiempos y 

movimientos 

Si este tiempo es mayor a 3 
(tres) dias, indico la 

observacion del por que la 
demora de la entrega de este 
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7. Diligenciamiento de planillas de control, junto con la verificación de actas de 

aprehensión, reconocimiento y avaluó de mercancías. 

 

 

Figura 10 

Fuente: Grupo Operativo - Gestión de Fiscalización  

Autor: Viviana Paola Rangel Bueno (Pasante) 

 

Cuando se recibe el expediente ya terminado; queda listo para radicarlo en secretaria 

(sexto piso) y en documentación (cuarto piso); al tener Los expedientes junto con sus 

actas de aprehensión originales, le saco copia tan solo al acta, si es Decomiso directo 

(ver apéndice C) saco 5 copias, dejo 1 copia en  documentación, 1 copia a la 

División de Gestión de fiscalización (grupo operativo) y las otras 3, junto con la original 

y el expediente completo, se entregan en secretaria;  si es decomiso Ordinario (ver 

apéndice D) saco 4 copias, 1 copia para documentación, una copia para la división y las 

otras 2 restantes junto con la original y el expediente se entregan en secretaria de 

Fiscalización. 

Con la copia que queda en el grupo empiezo a diligenciar la planilla 3 (ver apéndice k) 

donde hago una pequeña transcripción de lo que lleva el acta de aprehensión (ver 

apéndices C, D) nombres de los usuarios infractores, ubicación, lugar donde se realizo 

la aprehensión, funcionario que estuvo a cargo del proceso, descripción y presentación 

Cuando se recibe el 
expediente 

Le sacamos copias, y el 
expediente original se 
entrega a Secretaria 

El grupo queda con una 
copia, con la cual se 

llena y se diligencia las 
planillas 

Realizando una breve 
transcripcion del 

expediente , copiando 
los datos del Acta a las 

planillas 

Y asi finalmente realizar 
el conteo, y tener el 
valor exacto de lo 
incautado de cada 

semana  
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de la mercancía, partida arancelaria, unidades y valor total; siendo así una manera más 

fácil de llevar el control semanal, y saber la cantidad exacta tanto monetaria, como en 

cantidades. 

 

10. Pre – saberes 

 

Todos los procesos que realiza y maneja la Dian van soportados del estatuto aduanero 

colombiano  que comprende el decreto 2685 de 1999 ya que es fundamental para el 

desarrollo de todas las actividades; siendo así 

Aprehensión de mercancías;  

          Cuando medie infracción al régimen de aduanas al tenor de los eventos previstos 

en los artículos 232, 232-1 y  502, del Decreto 2685 de 1999, es procedente aplicar la 

medida cautelar de aprehensión. 

          Memorando 419 de 2013 “guía de aprehensión; para la aplicación de medidas 

cautelares en el control previo, simultaneo y posterior”  

         Orden administrativa No. 003 de Abril 5 de 2010 “descripción de proceso de 

fiscalización” 

         Con la modificación introducida por el art. 21  del Decreto 4431 de 2004, que 

adicionó el art. 512-1 al Decreto 2685 de 1999, se establecen 2 procedimientos para 

ejecutar la medida la aprehensión, a saber: La aprehensión, reconocimiento, avalúo y 

decomiso directo, y la aprehensión, reconocimiento y avalúo de mercancías que en lo 

sucesivo se denominará como procedimiento ordinario. La diferencia para determinar el 

procedimiento a aplicar radica en la cuantía del avalúo de la mercancía objeto de la 

medida, la clase o tipo de mercancía a saber: 

            Por la cuantía: Son objeto de procedimiento ordinario, la aprehensión de 

mercancía cuya cuantía sin importar su naturaleza, tenga un valor superior a cinco (5) 

salarios mínimos legales, mensuales vigentes. Cuando el valor sea igual o inferior a esta 

suma, el procedimiento a aplicar es el de aprehensión, reconocimiento, avalúo y 

decomiso directo. 
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           Por otra parte, cuando la cuantía de la aprehensión supere los 50 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, copia de la diligencia y copia de los documentos 

que constituyen la cadena custodia, deberán ser remitidos a la Unidad Penal de la 

oficina jurídica de la Dirección Seccional competente (Orden Administrativa N° 0006 

de 2001). 

             Por el tipo de mercancía: La regla general es que la mercancía sin consideración 

a su clase o naturaleza  se somete a procedimiento ordinario, salvo que se trate de 

hidrocarburos o sus derivados, licores o cigarrillos, en cuyo caso,  estas mercancías se 

someterán al procedimiento de decomiso directo En el caso de los derivados de los 

hidrocarburos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la resolución 1249 de 

2005, que adicionó el artículo 434-2 de la resolución 4240 de 2000 y para efectos de la 

aplicación del artículo 512-1 del Decreto 2685 de 1999,  son susceptibles de decomiso 

directo las siguientes mercancías: Gasolina para avión, Gasolina para vehículos, 

Queroseno, Gasóleo /ACPM, Fuel, desechos y residuos de aceites de petróleo, Bencina, 

Aceites bases para lubricantes y aceites lubricantes, Aceites crudos de petróleo, Aceites 

para transmisiones y frenos derivados del petróleo, Vaselinas, Parafinas, Gas licuado de 

petróleo: natural, Propano, Butanos. 

              Tratándose de Cerveza, el Memorando 00788 del 1 de noviembre de 2005 de la 

Subdirección Técnica Aduanera señaló que desde el punto de vista arancelario esta 

mercancía no se considera licor por consiguiente, si su cuantía supera los cinco (5) 

salarios mínimos mensuales legales vigente deberá adelantarse el procedimiento 

Ordinario. 

 

Diligenciamiento del Acta de Aprehensión; 

              Las actas de aprehensión se deben diligenciar en el formato oficial vigente, 

teniendo en cuenta el tipo de procedimiento de aprehensión que se debe surtir (Directo u 

ordinario), de manera completa, clara, legible, concreta, sin borrones, tachones ni 

enmendaduras, atendiendo el instructivo propio de cada formato: Decomiso Directo 

formato DIAN 2310192011, ver memorando 288 de 2011, y aprehensión ordinaria 



42 
División Gestión de Fiscalización – Grupo Operativo 

    

formato DIAN 231.005.2013 de julio 16 de 2013, ver memorando 272 de julio 18 de 

2013. 

Criterios para seleccionar la causal de aprehensión; 

             Los artículos 502 y 502-2 del Decreto 2685 de 1999, tipifican las infracciones al 

régimen de aduanas que dan lugar a la aprehensión y decomiso de mercancías, con una 

clasificación que responde a los regímenes aduaneros de Importación, Exportación, 

Tránsito y para la Zona de Régimen Aduanero Especial de Maicao, Uribia, y Manaure. 

Para el efecto, además de la normativa señalada  su interpretación se efectuará conforme 

lo señalado en los artículos 128, 232, y 232-1 del mismo Decreto. 
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Apéndices 

 

Apéndice A.  Auto Comisorio 

 

 
 

 

 

 

Código

Id Id

Id

1. Comisionar a los funcionarios:

Funcionario que Proyectó Funcionario que Revisó 

43. Nombre: ________________________________________ 46. Nombre:  _______________________________________

44. C.C. No. ___________________________________________ 47. C.C. No. ___________________________________________

45. Cargo:  _________________________________________ 48. Cargo:__________________________________________

Firma funcionario autorizado

984 Apellidos y  Nombres: _______________________________________________________________________________

985 Cargo: ________________________________________ 992 Area: ________________________________________

989 Dependencia: __________________________________ 990 Lugar Administrativo: ____________________________

Verificación Teléfono:_____________________Dirección________________________________Ciudad________________

Día

DILIGENCIA DE COMUNICACIÓN

FIRMA DEL INTERESADO

Si el espacio no es suficiente, continue en la siguiente hoja

5. El Jefe de la División de Gestión de __________ y/o Subdirector de Gestión de _______________, se encuentran facultados para

intervenir en la presente diligencia, cuando lo estime conveniente.

FIRMA DEL FUNCIONARIO DIAN

Para practicar diligencia de control y verificación de las obligaciones aduaneras, durante los días________________ del mes de

________________ del año_____________________, en __________________________________________________

________________________________________________de la ciudad de ____________________________ 

4. Los funcionarios comisionados quedan investidos de amplias facultades de Control y Fiscalización, en virtud de las cuales podrán

adelantar las diligencias necesarias para asegurar el efectivo cumplimiento de las normas aduaneras y levantamiento de pruebas, de

conformidad con lo establecido en los artículos 470 del Decreto 2685 de 1999, artículos 429, 430, 431 de la Resolución 4240 del 2000,

y realizar el reconocimiento y avalùo de la mercancia aprehendida de conformidad con lo dispuesto en el artículos 505 del Decreto 2685

de 1999, modificado por el artículos 13 del Decreto 4431 del 2004.

Número Identificación

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

2. En caso de ser necesario, la diligencia se realizará con apoyo de la Policia Fiscal y Aduanera

3. Designar como coordinador  de la presente diligencia a:_______________________________________________________

25. Nombre Subproceso

SELECCIONE EL SUBPROCESO SEGÚN CORRESPONDA

2010

El suscrito Jefe de la División de Gestión de _____________de la Dirección Seccional de ____________________________

__________________________________________ y/o Subdirector de Gestion de ________________________, con base en las

facultades conferidas por el artículo 469 al 472 del Decreto 2685 de 1999 y sus respectivas adiciones o modificaciones; Decreto 1161 de

2002; Decreto 4431 de 2004; Articulos 1, 3, 32, 46 numeral 1), del Decreto 4048 de 2008; Resolución 4240 de 2000; Resolución 009 de

2008; Artículos 1, 6 numeral 7) y 8 de la Resolución 007 del 04 de noviembre de 2008; Artículo 4 de la Resolución 009 del 04 de

noviembre de 2008 expedidas por la DIAN y demas normas concordantes;

DISPONE

Nombres y Apellidos

Página __/__/__/ de__/__/__/

Cargo

0136

Espacio reservado para la DIAN Número Auto Comisorio:

136AUTO COMISORIO

1. Año

26. Nombre del procedimiento

24. Nombre del proceso

FISCALIZACION Y LIQUIDACION

2. Concepto

SELECCIONE EL PROCEDIMIENTO SEGÚN CORRESPONDA

6.  El término para realizar la inspección será de__________________ días hábiles a partir de su Comunicaciòn.

7. Una vez finalizada la presente diligencia se deberá levantar la respectiva Acta de Hechos, indicando los resultados obtenidos.

C.C.

Siendo las ________________ horas del día_______________ del mes ________________ del año_______, se comunica el presente

Auto Comisorio No. __________________de fecha______________________ al señor

__________________________________________ identificado con c.c. No.____________________.

Fecha Elaboración Año Mes

C.C.
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Código

Id Id

Id

1. Comisionar a los funcionarios:

Mes DíaFecha Elaboración Año

Cargo

FISCALIZACION Y LIQUIDACION SELECCIONE EL SUBPROCESO SEGÚN CORRESPONDA

2. Concepto

26. Nombre del procedimiento

Página __/__/__/ de__/__/__/

CONTINUACION AUTO COMISORIO 

2010 0136

Espacio reservado para la DIAN

24. Nombre del proceso 25. Nombre Subproceso

SELECCIONE EL PROCEDIMIENTO SEGÚN CORRESPONDA

Nombres y Apellidos Número Identificacion

1. Año

Número Auto Comisorio:

Ciudad: Fecha de la Diligencia:

136
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Apéndice B. Acta de Hechos 

 

 
 

 

 

Código

Id Id

Id

, División de Control Operativo    de     la    Dirección

Seccional de , y/o Subdirección de Gestión Fiscalización Aduanera debidamente

comisionados mediante Auto Comisorio   y/o Resolución de Registro No. de fecha

siendo las horas, nos hicimos presentes en las instalaciones de

ubicadas en  la  de la ciudad de ,  con   el   propósito  

de adelantar visita de Fiscalización Aduanera y/o Operativo de Control requerido  mediante  el  mismo Acto , con fundamento en  el

Decreto 2685 de 1999 y demás normas concordantes y/o complementarias o modificatorias.

En el desarrollo de la diligencia fuimos atendidos por identificado ( a )

con c.c.  No. de la ciudad de en calidad de 

Continua  en la siguiente página: NO

NOTA: La mercancía objeto  de  verificación fue: Aprehendida   Inmovilizada   Dejada   en   Custodia   Amparada   en

documentos.

 fundamentales establecidos en la Constitución Política.

No siendo otro el motivo de  nuestra visita se  da  por terminada la presente diligencia, siendo las   horas  del   día 

  del  año .

Espacio reservado para la DIAN

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA

.

NOTIFICADO y/o INTERESADO 

Firma

Nombre:

c.c.

Firma POLFA

Nombre:

c.c.

FUNCIONARIO POLFAFUNCIONARIO DIAN

Firma DIAN

Nombre:

c.c.

FUNCIONARIO DIAN

Firma DIAN

Nombre:

c.c.

Fecha Elaboración Año Mes Día

diligencia,  al  igual  que  la  documentación correspondiente.   Así mismo, se  deja   constancia  que  no se violaron  los  derechos

(Describa todos y cada uno de los hechos ocurridos en la diligencia, sustentando la misma).

instalaciones  donde  se  practicó  la  diligencia  en las condiciones  de  calidad y cantidad en  que  se encontraron al  inicio de   la

  En  cuanto  a la  mercancía  que  no fue  objeto  de  aprehensión  y/o inmovilización, queda  físicamente  en  las 

SI

CIUDAD: FECHA DE LA DILIGENCIA:

Los   funcionarios  de   la  División  de  Gestión  de  Fiscalización

En revisión
ACTA DE HECHOS

(ACTA DE INSPECCION ADUANERA DE 

FISCALIZACION)

SELECCIONE EL SUBPROCESO SEGÚN CORRESPONDA

1. Año

Número Acta de Hechos:

2. Concepto2010
Página __/__/__/ de__/__/__/

24. Nombre del proceso

FISCALIZACION Y LIQUIDACION

25. Nombre Subproceso

26. Nombre del procedimiento

SELECCIONE EL PROCEDIMIENTO SEGÚN CORRESPONDA



47 
División Gestión de Fiscalización – Grupo Operativo 

    

 

 
 

 

Código

Id Id

Id

Razón Social:

Auto Comisorio y/o Resolución de Registro No. Fecha:

En consecuencia se firma por quienes en ella intervinieron.

Espacio reservado para la DIAN

CIUDAD:

2010 2. Concepto

SELECCIONE EL PROCEDIMIENTO SEGÚN CORRESPONDA

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA

FECHA DE LA DILIGENCIA:

26. Nombre del procedimiento

FISCALIZACION Y LIQUIDACION SELECCIONE EL SUBPROCESO SEGÚN CORRESPONDA

1. Año

CONTINUACION ACTA DE HECHOS

(ACTA DE INSPECCION ADUANERA DE 

FISCALIZACION)

25. Nombre Subproceso24. Nombre del proceso

Página __/__/__/ de__/__/__/

Número Acta de Hechos:

Firma DIAN

Nombre:

c.c.

Firma DIAN

Nombre:

c.c.

Firma POLFA

Nombre:

c.c.

Firma

Nombre:

c.c.

FUNCIONARIO DIAN FUNCIONARIO DIAN FUNCIONARIO POLFA NOTIFICADO y/o INTERESADO 

Fecha Elaboración Año Mes Día
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Acta de hechos: Esta se diligencia con un numero único de Acta, fecha y hora de la 

diligencia, datos del conductor del vehículo, lugar de la aprehensión, contenido de la 

mercancía aprehendida, la ubicación de la almacenadora donde va a estar la mercancía y 

observaciones con el número de guía (si la tiene) y los datos del remitente y destinatario 

de la misma (la cual queda adjunta al expediente), y es firmada por el funcionario 

aprehensor y el conductor del vehículo. 

La mercancía que es aprehendida se almacena en el momento en un camión que está a 

dispersión de funcionarios desde el primer día  hasta el último de la comisión que 

están autorizados bajo un Auto Comisorio. 

 

La mercancía aprehendida es llevada al depósito Almagrario S.A a excepción de droga 

de uso humano y partes del cuerpo humano que es llevada al Ministerio de Protección 

Social (Secretaria de Salud), los medicamentos de uso veterinario son almacenados en 

Almagrario S.A y luego traslados al ICA; donde se diligencia el inventario manual de 

las mercancías aprehendidas. 

En las instalaciones de la DIAN se lleva a cabo la elaboración completa del expediente 

sobre la mercancía aprehendida, se consultan bases de datos como el RUT para 

establecer si los datos  de remitente y destinatario de la guía de transporte 

encontrada coinciden y Siglo XXI para corroborar Declaraciones de Importación que a 

veces vienen adjuntas, pero que no corresponden a la mercancía aprehendida, se realiza 

conteo de la mercancía en el  deposito Almagrario S.A,  se consulta las base de precios 

de la Dian o Mercado Local para establecer el valor y avaluó de las mercancías 

dependiendo del valor total de cada Acta de Hecho, se determina si el decomiso es 

directo (Menos a 5 S.M.M.L.V, según Articulo 512-1 del Estatuto Aduanero) u 

ordinario (Mayor a 5 S.M.L.M.V, según Articulo 504y 506 del Estatuto Aduanero),  

memorando No. 709 Octubre 11/2005 y por último se diligencia el Acta de 

Aprehensión, Reconocimiento, Avaluó y Decomiso (Directo u Ordinario). 
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Apéndice C. Acta de Aprehensión, Reconocimiento, avalúo y Decomiso Directo 

 

 

 
 

 

 



50 
División Gestión de Fiscalización – Grupo Operativo 

    

 

 

 



51 
División Gestión de Fiscalización – Grupo Operativo 

    

 

 

 

 

 



52 
División Gestión de Fiscalización – Grupo Operativo 

    

 

 

 

 



53 
División Gestión de Fiscalización – Grupo Operativo 

    

 

 

 

 

 



54 
División Gestión de Fiscalización – Grupo Operativo 

    

 

 

Apéndice D. Acta de Aprehensión Decomiso Ordinario 
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Acta de Aprehensión, Reconocimiento, Avaluó y Decomiso (Directo u Ordinario): 

En esta acta se diligencia: el lugar donde se realizó la aprehensión, fecha de la 

aprehensión, funcionario aprehensor, identificación del medio de transporte, datos del 

titular o responsable de la mercancía, documentos presentados, causales de aprehensión 

(Articulo 502, Decreto 2685 de 1999 del Estatuto Aduanero Nacional), explicación de la 

causal de aprehensión, relación de pruebas, descripción de la mercancía (nombre del 

producto, clase, marca, modelo, laboratorio, serial, referencia, capacidad, tamaño, 

material del producto y demás características), deposito, citar fuente del avaluó, número 

de DIIAM (Documento de Inventario, Ingreso y avaluó de mercancía), firmas de los 

funcionarios aprehensores y responsable de la mercancía en la almacenadora 

Almagrario S.A, se notifica por: Personal( Entrega copia al interesado), Por Aviso(En 

lugares de exhibición, venta o depósito, fijación copia del Acta entrada del inmueble por 

5 días) o por Estado (no identificación del interesado, fijación del lugar visible oficinas 

de Seccional con Termino de 3 días hábiles) que es la más común en la División de 

gestión de Fiscalización, Grupo Operativo. 

Si los interesados de la mercancía tienen la documentación que  acredita su legal 

ingreso al Territorio Aduanero Nacional y el Acta de Aprehensión, Reconocimiento, 

Avaluó y es Decomiso Directo se  debe interponer un Recurso de Reconsideración 

ante la División  Jurídica y cuenta con 15 días hábiles, de lo contrario si es un 

Decomiso Ordinario debe presentar un documento de objeción a la aprehensión ante el 

G.I.T Investigaciones Aduaneras y Control Cambiario. 

Se busca en base de datos del RUT  los NIT o cedulas que se encuentran en la guía de 

transporte para corroborar que si coincidan los nombres, cedulas o empresas, si no se 

encuentran se buscan en fosyga, procuraduria y contraloría; y en Siglo XXI (si la 

mercancía tenía declaración que no estaba muy visible) para buscar detalladamente si la 

mercancía si se encuentra amparada o no corresponde la declaración a la mercancía 

aprehendida. (Ver apéndices G, H, I, J) 

Ya con el inventario realizado manualmente en las instalaciones de Almagrario S.A, se 

busca en la base de precios de la Dian la mercancía para saber cuál es el avaluó 

individual y total de la mercancía aprehendida; si la mercancía no es encontrada ni de 

forma similar en la base de precios de la Dian entonces se busca en el mercado local 
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(paginas confiables y/o establecimientos de comercio), para poder así totalizar en 

cantidad y en valor el acta de Aprehensión, Reconocimiento, Avaluó y Decomiso 

(Directo u Ordinario). 

Al depósito donde se encuentre la mercancía (Almagrario S.A, Secretaria de Salud y/o 

ICA) se solicita el número de DIIAM (Documento de Inventario, Ingreso y avaluó de 

mercancía) que va incluido en el Acta de Aprehensión y se recogen las firmas de los 

funcionarios aprehensores y del responsable de la mercancía en depósito.  

En el depósito los funcionario son responsables del ingreso de las mercancías, a este no 

se pueden ingresar contenedores, maletas, maletines que no hagan parte de la 

aprehensión, Este ingreso de debe coordinar previamente con las áreas de 

Comercialización dentro de la jurisdicción, el ingreso de lingotes de metal precioso, 

joyas y  piedras preciosas deben depositarse en sitios de alta seguridad como bancos o 

en cajas de seguridad que autoriza la subsecretaria comercial que son quienes verifican 

la seguridad del  bodegaje. 

El orden de un expediente se empieza con: Un Auto Comisorio que autoriza a los 

funcionario para realizar las aprehensiones, Acta de Hechos, Guía de transporte (Si la 

tiene), Declaraciones de Importación (Si las tiene), Consultas del RUT (Si las tiene), 

Consultas de la base de precios y/o mercado local, Auto comisorio del mes y el Acta de 

Aprehensión, Reconocimiento, Avaluó y Decomiso (Directo u Ordinario). 

Por último se radican los expedientes en diferentes libros y se anexa toda la información 

en ciertas planillas de Excel que hay que llenar y enviar constantemente a Secretaria que 

posteriormente es enviado a nivel central en Bogotá D.C, se sacan copias del expediente 

y se envían a Secretaria y a Comercialización respectivamente.(Ver apéndices K, L) 

Si la cuantía de la mercancía es alta conlleva a penalización, dependiendo de una tabla 

establecida según el Articulo 8 Resolución  1249/05, modificado Articulo 435 

Resolución 4240/2000 Informa a la Unidad Penal. (Ver apéndice M) 
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Apéndice E. DIAM 
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Apéndice F.  Base de Precios DIAN 
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Apéndice G. Consulta RUT 
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Apéndice H. Consulta FOSYGA 
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Apéndice I. Consulta Procuraduría  
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Apéndice J.  Consulta Contraloría  
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Apéndice K. Planilla 3 
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Apéndice L. Planilla de tiempos y movimientos 
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Apéndice M. Cuantías penalizables 
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Apéndice N.  Consulta Siglo XXI 
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